



























	COMUNICACIÓN:



PRESENTACIÓN DE LA FICHA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN SOBRE BUENAS PRÁCTICAS EN RELACIÓN A LAS POLÍTICAS MUNICIPALES DE INFANCIA.











* Victoria Mundi. Técnica de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Mejorada del Campo y Velilla de San Antonio.



* Teresa García Avilés. Técnica del Área Social. Ayuntamiento de Fuenlabrada.



* Marian Fernández Sancho. Técnica de Servicios Sociales. Ayuntamiento de San Fernando de Henares.

�I.- JUSTIFICACIÓN DE LA RECOGIDA DE INFORMACIÓN SOBRE BUENAS PRÁCTICAS. 





	En los últimos años se observa una creciente atención de los municipios a la realidad de la infancia. En esta mayor atención hay que constatar además un cambio cualitativo: los Ayuntamientos han pasado de preocuparse de manera primordial por la protección a incluir entre sus acciones, planes que, de manera integral, atiendan sus necesidades, es decir, la infancia ha pasado de ser considerada sujeto de intervención a ser considerada protagonista de su propia vida y agente de cambio.



	La constatación del protagonismo y relevancia que las actuaciones en torno a la infancia están cobrando dentro del ámbito municipal, así como los cambios en el planteamiento de las acciones a desarrollar y en sus objetivos , han llevado a los integrantes de la Red Local de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia a buscar un instrumento que permita ahondar en la calidad de las acciones que desarrollan.



	El análisis y reflexión mantenido por un número importante de técnicos de los distintos municipios integrantes de la Red en el Seminario sobre PRÁCTICAS MUNICIPALES DE LA INFANCIA,  puso de manifiesto la necesidad de establecer criterios comunes y consensuados sobre las acciones de calidad en torno a la infancia y establecer unos estándares que permitan valorar la idoneidad de las experiencias.



	Por otro lado, la Red en sus estatutos asume el compromiso de:



Compartir con otros municipios iniciativas, desarrollo en programas y proyectos encaminados a la protección, promoción y participación de la infancia.

Conocer e intercambiar experiencias que desde los municipios integrantes de la Red se están llevando a cabo.

Participación en espacios de debate y formación.



	El inicio de este proceso, cuyo objetivo final es la elaboración de un “Catálogo de Buenas Prácticas en relación a las políticas municipales de Infancia”, entendemos que es la manera ideal de dar respuesta a estos planteamientos:



Elaboración de un instrumento que permita la recogida de información acerca de las experiencias realizadas en el ámbito municipal y que cumplan los criterios de idoneidad.

Permite el conocimiento e intercambio fluido de dichas experiencias entre los distintos municipios.



	En la actualidad y teniendo en cuenta el contexto social e histórico en el que existe un mayor conocimiento de las necesidades de la Infancia y una cultura de la Infancia como colectivo formado por sujetos de Derechos, el objetivo de la calidad de los servicios tiene una notoria vigencia. Por lo que la elaboración de un instrumento - ficha de recogida de datos sobre BUENAS PRÁCTICAS en relación con las políticas municipales de infancia - que contenga una propuesta de criterios sobre BUENAS PRÁCTICAS  es una primera acción que facilitará la posterior recogida y análisis de información, así como la elaboración de una guía con PROPUESTAS DEFINITIVAS. Queremos contribuir de este modo a estabilizar programas, actuaciones y políticas en base a unos criterios objetivados, consensuados y que se ajusten por un lado a las necesidades de la infancia, y por otro, a los modos como desde el ámbito municipal se puede dar respuesta a estas necesidades.



	Esta ficha se dirige a técnicos, asociaciones, ONGs y todos aquellos profesionales y no profesionales que diseñen y desarrollen actividades dirigidas a la infancia desde el ámbito municipal.



	El Catálogo, que se elaborará con la recogida y selección de las fichas debidamente cumplimentadas, queremos que sea válido también para quien diseña las políticas de infancia, técnicos y políticos responsables en el ámbito municipal, ya que plantea criterios, estándares...





II.- APROXIMACIÓN A LA DEFINICIÓN DE “BUENA PRÁCTICA”.





	Comenzar a hablar de estándares de calidad en la atención a la infancia es sin duda reflejo de los profundos cambios que se están operando tanto en la concepción que desde la sociedad y los poderes públicos se tiene de ellos, como en su realidad como individuos y como grupo social. Supone la constatación del protagonismo que han cobrado en los últimos tiempos dentro de las prioridades de atención de los poderes públicos y de su presencia cada vez más activa en la vida de los municipios como ciudadanos de pleno derecho.



	Sin embargo, entender y satisfacer las necesidades de la infancia con la pretensión de contribuir a su desarrollo autónomo, a su plena formación (social, afectiva e intelectual) y a su socialización en valores como la igualdad, solidaridad, no discriminación... no es tarea fácil. En este planteamiento surgen diversas cuestiones: ¿Cómo discriminar las necesidades reales de las impuestas por la sociedad de consumo?, ¿Cómo hacer compatibles las necesidades de la infancia con las de los adultos?, ¿y en las exigencias del mundo laboral?, ¿Qué papel deben jugar los Ayuntamientos como Administración más cercana al ciudadano?.



	Al plantearnos estas preguntas en torno a la manera de “Hacer bien”, lo primero que deberíamos señalar es que lo bueno se asocia con la calidad. Calidad como una manera de hacer bien las cosas, pero ¿Qué significa eso?. Según el documento “LA BUENA PRÁCTICA EN LA PROTECCIÓN SOCIAL A LA INFANCIA. PRINCIPIOS Y CRITERIOS”,  elaborado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:



“La buena práctica hace referencia a unos criterios de actuación que son considerados como óptimos para alcanzar unos determinados resultados”

“La buena práctica está formada por un conjunto de declaraciones que representan las prácticas deseables que se recomiendan en las Políticas Municipales de Infancia. El propósito final es que se implanten de modo generalizado y que produzcan una unificación en los criterios de intervención”.



	Según esto, al hablar de Buena Práctica, hacemos referencia a la calidad del Servicio y la calidad hay que entenderla en relación a la capacidad del Servicio para satisfacer las necesidades de sus clientes. 



	Por otro lado, otro factor importante es el grado de adecuación del servicio que se ofrece a los conocimientos técnicos y experiencias actuales sobre el tema.



	Por lo tanto hablar de Buenas Prácticas en relación a las Políticas Municipales de Infancia significa hablar de Calidad de los Servicios prestados, entendiendo ésta como la capacidad para satisfacer las necesidades de los niños, niñas y adolescentes de manera adecuada a los conocimientos técnicos de los que actualmente disponemos.
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	De este modo, la calidad puede entenderse como un movimiento que persigue la mejora continuada del servicio que se presta, nunca su punto de llegada. 



	Ahora, si lo que pretendemos es hacer las COSAS BIEN ¿Cómo sabemos que es lo que estamos haciendo?. Necesitamos referencias que nos permitan establecer metas, necesitamos patrones o normas de calidad, estándares que nos asistan  para saber cuales son las acciones más adecuadas para satisfacer las necesidades de los niños y adolescentes y así tratar de ajustarnos a ellos.



	El establecimiento de estándares o prácticas de calidad parece un requisito para el desarrollo de planes de mejora de calidad. Los estándares representan las prácticas consideradas mejores en la atención a la Infancia y Adolescencia.



	También hay que tener en cuenta las tendencias y recomendaciones internacionales, sobre todo las recomendaciones y normativas de la Comunidad Económica Europea, referentes a la intervención con la Infancia y la Adolescencia.



	Por medio de esta comunicación se informa de los pasos que se ha empezado a dar para ir acercándonos a la elaboración de una guía en la que se incluyen estos referentes o criterios tan necesarios para nuestra práctica habitual.







*Estándares, prácticas y criterios de calidad.



	Hemos seleccionado los criterios para determinar las BUENAS PRÁCTICAS basándonos en dos modelos de ficha de recogida de datos:



* Ficha utilizada para recoger datos acerca de la carta de las Ciudades Educadoras.



* Ficha utilizada en la Segunda Convocatoria del concurso Buenas Prácticas del Comité Hábitat II (1.989).

 



	La utilización de estos criterios debe estar presente tanto en la selección del programa como en la descripción del mismo.

	Cinco han sido los criterios seleccionados. Se deben cumplir todos, aunque en la posterior revisión de la ficha y de las experiencias cumplimentadas pudiera incluirse alguno más.



1.- Participación.



	Hace referencia a la presencia de diversos agentes en las distintas fases del proceso de implementación y desarrollo de un programa:



.- Planificación

.- Ejecución.

.- Evaluación.



	Asimismo, se contempla la posibilidad de intervención de uno o varios agentes en el proceso.



	En el contexto de los derechos humanos y según la Sra. Braden, miembro del Comité para los Derechos de la Infancia  de Naciones Unidas, participación significa, esencialmente que cada individuo tiene el derecho de y pueda influir en los procesos de toma de decisiones en todos los sistemas de la comunidad que afectan a su propia vida. La participación de diversos actores, además de la Administración Local, con especial incidencia en los propios niños/as y adolescentes, sin duda supone un cambio cualitativo en la concepción de la infancia y de sus posibilidades de actuación. De esta manera, participación significa dar posibilidad de satisfacer las propias necesidades y deseos, conseguir mayores cotas de autonomía.



2.- Impacto.



	Se refiere al efecto de la experiencia concreta en los destinatarios (niñas, niños y adolescentes); en principio debe permitir favorecer el cambio y mejorar las condiciones donde se desarrollan y conviven las personas a las que va dirigido el proyecto. 



3.- Durabilidad.



	En relación con la sostenibilidad, es decir, acciones y programas que perduren tanto porque se mantengan en el tiempo y se renueven, como porque su implementación y desarrollo genere cambios en los modos de pensar y actuar, en las actitudes de las instituciones y de las personas.



4.- Género e inclusión social.



	Este criterio alude directamente a la no discriminación y a la consideración dentro de los programas dirigidos a la infancia de aspectos de discriminación positiva, que provoquen el trato de igualdad y de inclusión, así como la interiorización de estos valores.



	Favorecer la integración social y cultural y que reconozca la diferencias parece que es un criterio indiscutible a la hora de planificar cualquier política municipal y en especial sobre la infancia y la adolescencia.



5.- Desarrollo de competencias en 



Comunicación

Búsqueda de información

Solución de problemas

Aprendizaje de la participación y de diversos roles en los grupos: mantenimiento emocional y/o de tarea.

Para acceso a recursos.



	Se trataría de optimizar las destrezas, habilidades y recursos personales, con atención especial a aquellos sectores que por su situación ofrecen mayor vulnerabilidad. Es decir, todos aquellos programas que redunden en mayores recursos de la población destinataria para su desenvolvimiento en la vida cotidiana y relaciones interpersonales.





III.- PRESENTACIÓN DE LA FICHA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN SOBRE BUENAS PRÁCTICAS EN RELACIÓN A LAS POLÍTICAS MUNICIPALES DE INFANCIA.



	Como ya se ha mencionado anteriormente, la idea de trabajar sobre los estándares de calidad surgió de las reflexiones y aportaciones que se hicieron en el SEMINARIO SOBRE POLÍTICAS MUNICIPALES DE INFANCIA. A partir de ahí se constituyó un grupo de trabajo del que han formado parte los Ayuntamientos de Fuenlabrada y San Fernando de Henares y la Mancomunidad de Servicios Sociales de Mejorada del Campo y Velilla de San Antonio. Su objetivo era la elaboración de una ficha de recogida de información (Anexo 1) tomando como referencia los dos modelos de ficha que ya hemos señalado con anterioridad.



	El siguiente paso fue el envío de la ficha al resto de los Ayuntamientos que habían participado en el seminario, para que ellos lo remitieran a las Instituciones, asociaciones... que consideraran con el fin de cumplimentar los datos que se reflejan en la misma. Este paso conlleva una autoselección de la experiencia aplicando los cinco criterios recogidos en la ficha.



	Con las diferentes asociaciones, servicios.. de los Ayuntamientos que han participado se ha elaborado un dossier informativo que puede sernos útil para conocer e intercambiar experiencias, aunque podríamos determinar, a priori, que todas ellas son BUENAS PRÁCTICAS.



	Vamos a presentar el modelo de ficha que consta de tres apartados:



	A.- DATOS GENERALES



		Se detallan y se exponen los datos básicos de la experiencia, los datos de identificación.



- Título de la experiencia.



- Municipio en el que se desarrolla.



- Institución o instituciones implicadas.



- Edades a las que va dirigida la experiencia.

- Duración.

B.- DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA



- Resumen de la experiencia.

	

	* Situación anterior al desarrollo de la experiencia.



	* Actuación.



	* Situación posterior al desarrollo de la actuación.



- Objetivos: Generales y específicos.



- Contenidos: temas - clave de la experiencia.



- Metodología.



- Contexto urbano y social de aplicación.



- Criterios para determinar las buenas prácticas:



	* Participación.



	* Impacto.



	* Durabilidad.



	* Género e inclusión social.



	* Desarrollo de competencias.



- Evaluación: Necesario cumplimentarla aunque la experiencia no haya acabado. Señalar puntos fuertes y puntos débiles.



C.- PERSONA DE CONTACTO.





















IV.- LÍNEAS A SEGUIR.



	Y para terminar, solo nos resta añadir, que como se ha venido exponiendo la elaboración de un instrumento es el primer paso para seguir trabajando en el consenso de los criterios para determinar las BUENAS PRÁCTICAS y elaborar posteriormente el proceso de recogida y análisis de información. Nuestra propuesta es la de crear un grupo de trabajo con el objetivo último que desde la Red pueda publicarse un CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS y darlo a conocer entre sus miembros, pues consideramos que podría ser de gran interés y utilidad  para todos los profesionales, políticos y personas relacionadas que trabajan dentro del ámbito municipal con la Infancia y la Adolescencia.


